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TEMA 3 DEL PROGRAMA 

Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo (E/4749) 

1, El Sr. PEREZ GUERRERO (Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo) señala primeramente que el informe que se 
examina 1 , transmitido con el doct,tmento E/4 749, se refiere 
a los períodos de sesiones octavo y noveno de la Junta de 
romercio y Desarrollo y sus respectivas segundas partes, las 
que se dedicaron al examen de la contribución de la 
Conferencia de las Naciones Unid2s sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD) al Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo. 

2. En términos generales, se debe reconocer que durante el 
período examiuado las actividades de la Junta de Comercio 
y Desarrollo no han sido todo lo productivas que se 
esperaba. Sin embargo, los trabajos han pernútido deter
minar exactamente la situación y tomar nota de la posición 
de los distintos grupos que están representados en la Junta. 

3. No es necesario explayarse en el análisis de la situació11 
del comercio internacional y la financiación del desarrollo. 
Basta, simplemente, ratificar que ésta no es satisfactoria. En 
lo que respecta al comercio internacional, se ha registrado 
un cierto progreso, pero la participación de los países en 
desarrollo en ei comercio mundial ha disnúnuido. Dicha 
situación no ha sido compensada por un incremento en la 
ayuda financiera, que ha permanecido prácticamente estan
cada y que habría disminuido si algtmos países desai'ro
llados no hubieran aumentado el volumen de su asistencia. 

4. Los precios de los productos básicos han tendido a 
estabilizarse a niveles relativamente satisfactorios, pero se 
debe lamentar la ausencia de mecanismos necesarios para 
regularizar esos precios. La incertidumbre que prevalecr en 
esa esfera se ve agravada por la delicada situación monetaria 
que atraviesan ciertos países desarrollados y se complica 
aún más debido a la violencia que continúa imperando en 
varias regiones del mundo, tanto dentro de las fronteras 
nacionales como entre los Estados. En esas circunstancias, 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto 
período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/7 616). 
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se compr,ende fácilmente que la UNCTAD haya tropezado 
con grandes dificultades para progresar en las esferas que le 
competen. Sin embargo, ha continuado los trabajos que no 
pudieron ser terminados en Nueva Delhi. 

5. La UNCT AD ha proseguido con sus esfuerzos encami
nados a llegar a un acuerdo sobre el cacao, pero pese a la 
intención declarada de diversos gobiernos interesados en 
adoptar todas las disposiciones necesarias para lograr un 
acuerdo de principio sobre esa cuestión, los progresos son 
lentos. La Alianza de los Países Productores de Cacao acaba 
de reunirse y en las consultas que se le h~ encargado que 
inicie, se tendrán en cuenta los resultados de sus trabajos. 
Otros productos básicos siguen siendo objeto de un examen 
atento y se han previsto dos reuniones que se han de 
realizar en breve: una se encargará de exammar los 
problemas que se planteen en relación con ]os núnerales de 
hierro y la otra, que se celebrará en Londres e.n enero de 
1970, se dedicará a los productos grasos y oleaginosos. 
Además, la Conúsión de Productos Básicos ha registrado 
ciertos resultados positivos en lo tocante a los problemas 
relativos a los productos sintéticos y los sucedáneos. 

6. Se han logrado ciertos adelantos en lo tocante a la 
diversificación de las exportaciones de productos básicos, 
problema cuya solución tiene cierto interés para el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento. Para eliminar 
la incertidumbre que existe respecto de los productos 
básicos, los mecanismos permanentes de la UNCTAD han 
proseguido sus trabajos relativos a la financiación comple
mentaria. En julio de 1969 se reunió el Grupo Internacional 
para la Financiación Complementaria y la Junta decidió2 

pedir al BIRF que adopte las disposiciones que estime 
necesarias para aplicar las recomendaciones del Grupo. En 
ese sentido, existen motivos muy justificados para sentirse 
complacidos por el interés que el Presidente del Banco 
Mundial ha manifestado hacia esa cuestión en la declaración 
que formuló ante el Consejo en la 1639a. sesión. 

7. En cuanto a la ayuda financiera a los países en 
desarrollo, el Sr. Pérez Guerrero subraya la necesidad de 
establecer un vínculo entre el esquema de los derechos 
especiales de giro y la financiación del desarrollo. Esa es una 
cuestión que interesa a la ill~CT AD desde que se lanzó la 
idea de crear esos derechos de giro. En septiembre de 1969, 
el Secretario General de la UNCT AD reunió a un grupo de 
expertos, quienes llegaron a un acuerdo unánime sobre los 
diversos métodos que se deben utilizar para establecer esos 
vínculos. El informe preliminar de ese grupo de expertos 
fue publicado a título oficioso y la Junta de Comercio y 
Desarrollo lo exanúnará en febrero de 1970. 

8. En términos generales, hay que adnútir que se dista de 
haber realizado el objetivo del 1% del producto nacional 

2Jbid., pág. 239, resolución 60 (iX). 
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bmto fijado para el volumen de la ayuda, aun si se incluyen 
en el mismo las transferencias e capital priva de t}Ue, tal 
como lo ha subrayado la Comisión Pearson, no constituyen 
Jna verdadera ?Yuda. Por lo tanto, es absolutamente preciso 
que se prosigan los trabajos en esta esfera. 

9. En su noveno período de sesitmes, la Junta de Comercio 
y Desarrollo aprobó una resolución 3 en la que reajust'aba el 
calendario que se había fijado para examinar las medidas 
que se tomarían con objeto de instituir un sistema de 
preferencias comerdale'i en favor de los países en desarro
llo. La ejecución del calendario inicia! se ha retrasado seis 
meses, pero a e~;,~ respecto, las noticias no son muy 
favorables, pue:' paree..; que los países de la Organización de 
Cooperación y Desarrolh> Económico (OCDE) tropiezan 
con problemas para observar el cahmdario que se fijaron. 
Sin embargo, debemos esperar que ~:se retraso no repercut'a 
en el calendario de la t:NCTAD y que para el 15 de 
noviembre de 1969, la UNCTAD disponga de la documen
tación básica necesaria, a fin de que la Junta de Comercio y 
Desarrollo pueda adoptar las decisiones que se impongan. 
Existen motivos justificados para esperar también yue la 
Junta de Comercio y Desarrollo pueda llegar a un acuerdo 
sobre el sistema de preL,;:-encias para mt>.diados de 1970. 

10. Para garantizar su desarrollo, no basta con que los 
países en desarrollo puedan tener un acceso más fácil a los 
mercados de los productos b<ísicos de los países desarro
llados. También deben integrar sus economías mediante 
grupos regionales y subregionales o a escala global. Con
forme a la Declaración conjunta aprnbada en Nueva Delhi, 
se ha previsto la celebración de una reunión en Ginebra para 
resolver ese problema. En el noveno período de sesiones de 
la Junta, se realizaron consultas para aumentar el comercio 
entre los países que tienen sistemas económicos diferentes. 
Se han r :oseguido los esfuerzos al respecto. Sin embargo, 
subsisten graves dificultades en lo tocante al acceso de los 
productos básicos procedentes de los países en desarrollo a 
los mercados de los países desarrollados, los que en ciertos 
casos siguen erigiendo barreras a las importaciones de 
rUchos productos, contraviniendo el principio del statu quo. 

11. Los trabajos de la Comisión del Transporte Marítimo 
progresan normalmente. 

12. En su noveno período de sesiones, la Junta de 
Comercio y Desarrollo no decidió la función que la 
UNCTAD deberá desempeñar en la esfera de la transmisión 
de conocimientos tecnológicos de los países desarrollados 
hacia los países en desarrollo. El Secretario Gc!'!eral de la 
UNCTAD .k~ sido ínvitado4 a identificar, a ese respecto, los 
eJement01 de un programa de trabajo que ha de presentar a 
la Junta de Comercio y Desarrollo en su próximo período 
de sesiones. Y':' ha irúciado consultas en tal sentido con 
otros organismos de las Naciones Unidas. 

13. E! problema que plantean los países en desarrollo 
menos adelantados no deja de provocar el interés const<L'l.te 
de la Organización. Este problema interesa a todos los 
órganos de las Naciones Unidas y a todos los organismos 
especializado:;. A juicio del Secretario General de la 
UNCTAD, esa es una cuestión a la que no se debe tratar de 

3fbid., pág. 241, resolución 61 (IX). 
4Jbid., pág. 242, resolución 62 (IX). 

dar una soluci(m global. Se debe abordar de una manera 
práctica y teniendo en cuenta la diversidad de intereses de 
los países en cuestión. En la continuación de su noveno 
período de sesiones, la Junta de Comercio y Desarrollo 
recomendó 5 que se convocara a un grupo de expertos para 
examinar esa cuestión. Se espera que ese grupo pueda 
comenzar sus trabajos antes de fines de noviembre de 1969. 

14. La UNCTAD ha sido reconocida por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) como 
organismo paiticipante y ha adoptado las medidas nece
sarias para intervenir activ:!rn~ntc en la discusión de diversos 
proyectos, incluidos los del tipo Fondo Especial. Es 
probable que en el próximo período de sesiones del Consejo 
Económico y Social el Secretario General de la UNCTAD 
pueda preparar un informe más completo sobre las activi
dades de su organización en esa esfera, pues la UNCTAD ha 
elaborado un programa ambicioso, principalmente en la 
esfera de la promoción de las exportaciones, en la que 
trabaja en colaboración con el Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), en el Centro de 
Comercio internacional UNCTAD/GATT. 

15. La UNCTAD ha establecido una estrecha colaboración 
con Ja FAO, el GATT, la ONUDC el Depar~arnento d~ 
Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría de las 
Naciones Unidas y las comisiones económicas regionales. 
También ha establecido vínculos de cooperación con otros 
órganos, principalmente con los que se ocupan de los 
productos bá->icos, tal como el Consejo Internacional del 
Azúcar. 

16. La UNCTAD también debió abordar el difícil pro
blema que constituye su contribución al Segundo Decenio 
para el Desarrollo. No es cuestión de buscar excusas para 
explicar los resultados decepcionantes, pues se trata de un 
asunto que plantea inmensas dificultades y cuyas repercu
siones políticas no sin insignificantes. La Junta de Comercio 
y Desarrollo ha deseado definir por su cuenta la contri
bución que la UNCT AD puede aportar a la realización de 
los objetivos del Decenio, pero sigue tropezando con 
divergencias de opiniones que dividen a sus miembros. El 
Presidente de la Junta d~ Comercio y Desarrollo y el 
Secretario General de la UNCTAD han sido invitados a 
consultar a los miembros de la Junta sobre ese asunto y a 
_¡Jresentar a ese respecto proyectos de textos en el próximo 
período de sesiones de la Junta. En las actuales circuns
tancias, se puede a lo sumo efectuar un nuevo estudio de los 
acuerdos anteriorec.: y referirlos al futuro. Pero pese al 
cuadro desalentador, debemos sin embargo esperar que la 
Junta pueda establecer un programa de acción realista y a la 
vez proyectarse positivamente hacia el futuro. 

17. No r.abe duda de que el informe de la Comisión 
Pearson es muy alentador para la UNCTAD, muchas de 
cuyas imp· :·rtantes iniciativas han recibido un valioso apoyo 
en ese importante documento. Este debe constituir para 
todos los organismos de las Naciones Unidas una fuente de 
inspiración y es interesante comprobar que la Comisión 
Pearson ha llegado a la conclusión de que, pese al 
escepticismo de algunos, las iniciativas de la UNCTAD han 
producido abundantes beneficios. 

5 /bid., pág. 304, resolución 63 (IX). 
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18. El Sr. VIAUD (Francia) dice que. sin salirse de sus 
atribuciones, el Consejo Económico y Social tiene el deber 
de asegurarse de que todos los órganos de las Naciones 
Unidas que se ocupan de cuestiones económicas y sociales 
trabajen en armonía. Esta obligación resulta aún más 
importante en un momento en el que la preparaci6n del 
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
hace esencial la participación de la UNCTAD. Ahora bien, 
es conocida la dificultad que la UNCT AD encuentra para 
definir objetivos y determinar medidas. Esas dificultades se 
deben a que la UNCTAD forma parte del mecanismo de las 
Naciones Unidas y solamente dispone de los medios de 
acción habituales, es decir las recomendaciones a los 
Estados miembros. mientras que los objetivos del primer y 
segundo períodos de sesiones de la Conferencia suponen, tal 
vez, recurrir a la negociación de acuerdos internacionales, 
especialmente en la esfera de los productos básicos. 

19. El recurso al sistema de la negociación resulta más 
d:fícil en los demás casos. Cuando los países en desarrollo 
piden a los países desarrollados que asuman compromisos 
concretos, emplean inconscientemente el arma de la reco
mendación. Esto podría dar la impresión de que las 
dificultades son insuperables y, en efecto, no ha sido 
posible obtener resultados espectaculares en el sector de los 
productos básicos. Por lo que respecta a las preferencias, se 
observa cierta lentitud y los países en desarrollo manifiestan 
alguna inquietud. La delegación francesa ha opinado siem
pre que la concesión de preferencias arancelarias deben ser 
objeto de medidas concertadas y concomitantes, si se quiere 
evitar perturbaciones en el comercio internacional. La 
delegación francesa lamenta los retrasos en la confección de 
las listas de productos y espera que la OCDE consiga llegar 
oportunamente a un acuerdo sobre la notificación que deba 
presenta1se a la UNCT AD. 

20. En lo que respecta a la ayuda a la financiación del 
desarrollo, se han realizado progresos en cuestiones concre
tas, lo que no impide observar un estancamiento del 
volumen de la ayuda que, a su vez, va acompañada de 
condiciones menos favorables, sin duda por causa de la 
escasez de capitales disponibles y de la elevación de los 
tipos de interés. Dejándose llevar de un pesimismo excesivo 
sería posible, según las reacciones individuales, llegar a U.ud 

de estas dos conclusiones: la UNCTAD debería integrarse 
aún más en el sistem~. de las Naciones Unidas o bien debería 
desviarse completamente de las Naciones Unidas y acercarse 
a los métodos utilizados por el GATT. Ambas conclusiones 
equivaldrían a reconocer que b UNCTAD no tiene w1a 
función original que cumplir en el sistema de las Naciones 
Unidas. La delegación francesa estima, por el contrario, 
que, pese a las dificultades encontradas y al modesto 
alcance de los result~dos obtenidos, la UNCTAD tiene que 
desempeñar una función insustituible entre íos demás 
organismos de las Naciones Unidas. Basta hacer dos 
observaciones: en primer lugar, las resoluciones del primer y 
del l';egundo período de sesiones de la Conferencia han 
hecho que los países desarrollados occidentales hagan un 
profundo examen de conciencia y que la OCDE se interese 
con carácter permanente por los problemas de la UNCTAO; 
en segundo lugar, cabe citar las consultas sobre el comercio 
este-oeste que se han celebrado en el noveno período de 
sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo. Se trata de 
comienzos modestos, pero la delegación francesa propugna 
el desarrollo de esos contactos, porque es beneficioso para 

la UNCTAD asociar más íntimamente a los países de 
Europa oriental con los objetivos fijados por la Organiza
ción. Se han reunido elementos suficientes para que esta 
cooperación se desarrolle aún más en el seno de la 
UNCTAD y de la Junta de Comercio y Desarrollo, las cuales 
deben desempeñar más bien funciones de promoción que de 
decisión. 

21. La UNCT AD puede desarrollar una labor de promo
ción, por medio de recomendaciones simples o de recomen
daciones especificadas, y a este respecto cabe citar la 
recomendación sobre el objetivo del 1% del producto 
nacional bruto adoptada en 1964, que en cierto modo tiene 
un mayor valor de compromiso. Puede recurrir también al 
sistema del consenso sobre una materia determinada. Este 
método supone celebrar previamente consultas entre los 
principales miembros interesados en una cuestión deter
minada. La intervención del Secretario General de la 
UNCT AD puede resultar muy valiosa en esta esfera. 

22. En cuanto al Segundo Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo se trata de una importante empresa de 
cooperación y por esa razón la UNCTAD ha tratado de 
definir con precisión su contribución a este empeño. Es de 
esperar que la Junta de Comercio y Desarrollo consiga llegar 
a un acuerdo en su próximo .r.'eríodo de sesiones y fije las 
directrices generales de su contribución. Sin embargo, el 
Segundo Decenio para el Desarrollo constituye solamente 
un episodio en la vida de la UNCTAD, que no debe 
descuidar sus actividades habituales en los sectores del 
comercio y de la ayuda. La actividad cotidiana permanente 
de la UNCTAD debe permitirle l!egar a rP.sultados concretos 
y acercarse a los objetivos del Decenio. 

23. El Secretado General de la UNCTAD tiene a su cargo 
una función irreemplazable. Debe discernir los casos en que 
una cuestión está madura para un acuerdo entre los 
miembros y aquellos en que la cuestión no está aún madura 
y debe invitarse a los gobiernos a revisar sus posiciones. Si el 
Secretario General de la UNCTAD efectúa esta distinción, 
estará en condiciones de acelerar las negociaciones entre los 
gobiernos interesados; a estos efectos, el Gobierno francés 
confía plenamente en el Sr. Pérez Guerrero. La delegación 
francesa está dispuesta a aportar su contribución plena y 
total a los esfuerzos desplegados por el Secretario General 
de la UNCIAD para conciliar los puntos de vista entre los 
Estados Miembros y espera que, al utilizar este método, la 
UNCTAD pueda apuntar en su activo realizaciones concre
tas, tanto en la esfera de las realizaciones a largo plazo 
como en la esfera de las cuestiones de interés inmediato. 

24. El Sr. MARAMIS (Indonesia), hablando en nombre del 
Grupo de los setenta y siete países en desarrollo signatarios 
de la Carta de Argel, aprobada el 24 de octubre de 1967, 
dice que este Grupo está especialmente preocupado por las 
dificultades y obstáculos surgidos actualmente en la reunión 
de la OCDE en París, por lo que respecta a las preferencias 
generales sin reciprocidad ni discriminación en beneficio de 
los países en desarrollo. El Grupo de los Setenta y Siete 
lamenta que el Comité de Comercio de la OCDE haya 
retrasado su reunión para tratar el asunto, lo que ha hecho 
que algunos países desarrollados que querían actuar unilate
ralmente retiraran su ofrecimiento. Hace ya cinco años que 
se llegó a un acuerdo casi unánime acerca de la ayuda al 
desarrollo industrial de los países en desarrollo. Esos 
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esfuerz01 recibieron nuevo impulso cuando el Presidente de 
101 Estados Unidos se declaró partidario del sistema de 
preferencias pnerales en la reunión de Presidentes de 
Estados miembros de la OEA, celebrada en Punta del Este, 
Urupay, en abril de 1967. En el segundo periodo de 
leSiones de la UNCT AD se decidió por unaJÚmidad esta
blecer lo antes posible ese sistema. También se decidió fijar 
l01 detalles de las disposiciones pertinentes en el curso de 
1969 para que pudieran entrar en vigor a principios de 
1970. En consecuencia, la Junta de Comercio y Desarrollo 
estableció por unanimidad un calendario relativo al examen 
de diwnos aspectos de un sistema de preferencias. Como 
alpos paises desarrollados no pudieron observar este 
calendario y formular sus ofrecimientos, en el noveno 
periodo de sesiones de la Junta se elaboró un calendario 
reviudo y quedó entendido QUE! la OCDE transmitiría a la 
UNCTAD en noviembre de 1969 los ofrecimientos de sus 
miembros para que la Comisión Especial de Preferencias de 
la Junta de. Comercio y Desarrollo pudiera fijar los detalles 
de las disposiciones a principios de 1970. 

25. El Grupo de los Setenta y Siete terne que los nuevos 
acontecimientos 10brevenidos en París pongan en peligro la 
conclusión de !u negociaciones sobre las preferencias en la 
fecha prevista y que esto sea un síntoma de un malestar 
profundo que amenace la base misma de la cooperación 
internacional para el desarrollo. El Grupo de los Setenta y 
Siete invita a los gobiernos de los paises desarrollados a que 
1e esfuercen por encontrar soluciones a las dificultades que 
ha encontrado la OCDE de modo que sea posible observar 
el calendario adoptado por la Junta de Comercio y 
Desarrollo y llegar en tiempo oportw10 a un acuerdo sobre 
los elementos más importantes de la estrategia internacional 
del desarrollo. 

26. El Sr. ABE (Japón) se pregunta cuáles son las razones 
y la sipific:ación de que el Consejo Económico y Social 
examine el informe anual de la Junta de Comercio y 
Desarrollo. Como 1e indica en la resolución 1995 (XIX) de 
la Allmblea General, la Junta, en sus resoluciones · con los 
órpnos y orpnilm01 del sistema de las Naciones Unidas, 
"actuad en conformidad con las oblipciones que impone 
al Con~ejo Económico y Social la .Carta, en particular las 
referentes a la coordinación .. . ••. Por consiguiente, la 
principal preocupación del Conejo Económico y Social 
debería ser examinar si esta coordinación funciona adecua· 
damente, lo que implica, naturalmente, que iu actividad no 
debe superpoaer1e a la de la UNCT AD. Tal wz ea 
superfluo referirle con detalle al01 informes. Baste recordar 
la actividades de la Junta de Comercio y Desarrollo y de 
• 6rpn01 auxiliares. 

27. La delepc:i6a japonesa coincide con el Secretario 
General de la UNCT AD en que los resultados ele los últimos 
períodos ele llliones ele la Junta y de sus órpnos auxiliares 
han sido insuficientes, si te tiene en cuenta la ur,encia de 
lol problema del desarrollo. Nó obstante, li bien no ha sido 
polible llellf a resultados espectaculares en el cuno del 
dllilao período ele leliones, 1e han realizado alpinos 
,..... .. , especillmente la adopción de la resolución 
Nlatiw a la medidas financieras c:ompementarill. La 
clelelld6a japonesa IICQIB con utisfacc:i6a la decisión de la 
J•ta ele C01111n:io y Deanollo ele transmitir al Blnco 
M•dial el iaforme del Grupo lnterpbenwnmtal pera la 
finec:jldle ~tiria. En su clec:larKi6n ante la 

Junta (1639a. sesión), el Sr. McNamara insistió en el interés 
que el Banco Mundial concede a estas disposiciones. 

28. La deleg¡¡ción japonesa se congratula asimismo de que 
la Junta de Comercio y Desarrollo haya adoptado una 
resolución sobre las preferencias que permitirá a la Comi· 
sión Especial de Preferencias continuar sus trabajos sobre 
esta cuestión. En cuanto a las dificultades que parecen 
haber surgido en el curso de la reunión preparatoria de los 
países de la OCDE en París, aunque la delegación japonesa 
no dispone todavía de datos completos, espera que puedan 
continuar los trabajos con arreglo a los objetivos y 
procedimientos convenidos por la Junta de Comercio y 
Desarrollo. 

29. La cuestión de la contribución de la UNCT AD al 
Segundo Decenio para el Desarrollo parece de especial 
importancia. Aunque los resultados obtenidos hasta ahora 
no sean plenamente satisfactorios, no hay que subestimar el 
valor de los trabajos realizados . Sin duda alguna, más 
adelante se verá que se trataba de una etapa inevitable, y a 
la vez necesaria, para la ejecución de los preparativos 
emprendidos. El Secretario General de la UNCT AD ha 
recibido autorización de presentar proyectos en la segunda 
parte de la continuación del noveno periodo de sesiones de 
la Junta de Comercio y Desarrollo. proyectos de textos para 
establecer las bases de la contribución de la UNCTAD al 
Segundo Decenio para el Desarrollo. Es de esperar que este 
procedimiento permita a la UNCT AD terminar sus trabajos 
preparatorios en este sector . La delegación japonesa recuer· 
da que, si un período de diez aílos puede parecer un 
intervalo bastante largo, no deja de ser un capítulo 
relativamente corto en el proceso de desarrollo. Lo que 
resulta "más importante son los progresos realizados para 
ampliar el grado de acuerdo relativo a las medidas que 
entran en la esfera de competencia de la UNCT AD. 

30. El Sr. LOBANOV (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) dice que ha seguido con el mayor interés la 
declaración del Secretario General de la UNCT AD y las 
decJaraciones de los representantes que han intervenido. Ve 
con satisfacción la util isima labor de la UNCT AD que, pese 
a las numerosas difiéultades de carácter objetivo, ha podido 
adoptar ciertas recomendaciones encaminadas a normalizar 
el comercio internacional y a aumentar la ayuda exterior. El 
hecho mismo de que la UNCT AD haya podido adoptar 
estas recomendaciones tiene una importancia indiscutible. 
Constituyen un valioso jalón en la vía de unas relaciones 
económicas mundiales más justas y equitativas. Estos son 
los resultados apreciables aunque no siempre sean total· 
mente satisfactorios. 

31. La UNCTAD tiene una gran misión que desempellar en 
lo que concierne al comercio entre países con regímenes 
sociales diferentes. por una parte, y al comercio entre los 
países socialistas y los países en desarrollo, por la otra. 
Aunque es cierto que en la actualidad se desarrollan estas 
cliwrsas corrientes, no lo hacen al ritmo que ería posible y 
cleteable. La razón es que muchos paíes 1e niegan a 
awnentar su comercio con los paíes socialistas, en tanto 
que la política exterior IOvi~tic:a, fundada en el principio de 
la coexistencia pecir~c:a, ofrece inme11111 posibilidades pera 
el desarrollo de las relaciones ec:onómic:as. No obstante, hay 
que obtervar que alpn01 paí1e1 occidentales han intentado 
ya eliminar 101 obstícul01 que 1e oponen al comercio con 
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los países sodalistas: pero todavía queda mudw que ha~.:er n 
este n•spccto. Entr~.· los paises c.'n desarrollo, algunos no 
favorccL'Il el c.·omerdo L'Oil los países sodalistas o, por lo 
menos, no lo fomentan tanto como el comcrdo <:on los 
países oc.·ddentalc.•s. I.a llNCTAD podría ocuparse de estas 
dos cuestiones. 

3~. Fl reJHesentantl' de la llRSS ~.·oncetk• la mayor 
impnrtanl'ia a la fundún dl' la UNCTAD t.'n la prcparaciún 
del Segundo Dt.'l.'enio para 1.'1 Desarrollo y cspcm con intc.•rés 
c.•l documento sobn.• su contribudún a la estrategia del 
desarrollo. La URSS t.•st;í dispuesta a c.·oopcrar de manera 
positivu en esas actividadc.•s. A este n.•spcl'to, algunos 
representantes han evocado la cuestión del JJOrcl'ntajc del 
producto nacional bruto que se debería dedkar a la ayuda. 
La al.'titud de la Uniún Soviétka no ha cambiado a este 
respecto desde el segundo pc.•ríodo de sesiones de la 
UNCTAD. No puede asumir tal ohligad(m. porque los 
Estados socialistas no tienen las mismas ohligadoncs con 
respecto a los países en desarrollo que los países colonia
listas y neocolonialistas. 

33. Por último el orador desea, una vez 1mís, ailrmar que la 
ct1cada de la UNCTAD aumentaría considerablemente si 
contara entre sus miembros con países como la República 
Democrática Alemana, cuyo potencial ccon6mico dista 
mucho de ser despreciable. 

34. El Sr. DUBEY (India) se congratula de la moderaci6n 
y eficacia con que el Sr. Pércz Guerrero dcsempella sus 
funciones de Secretario General de la UNCTAD. Su 
dclegaci6n se adhiere a la declaración del Presidente del 
Grupo de los Setenta y Siete, en la que expres6 su 
inquietud por el n~traso que ha sufrido el calendario de las 
ncgoeiaciones de París sobre las preferencias. Espera qur sus 
temores, totalmente legítimos, resulten ser, no obstante, 
injustitkados. 

35. El Sr. OLDS (Estados Unidos d<.' América) expresa su 
satisfacción por el informe de la Junta de Comercio y 
Desarrollo. La llNCTAD, que sólo cuenta cinco años de 
existencia, aborda con franqueza y honradez los problemas 
que se le plantean. Estos problemas son de naturaleza 
sumamente compleja, porque conciernen a la gran variedad 
de productos b<isicos y a las eul'stíoncs de la financiad(m de 
las exportaciones, la expansi(m del l.'omcrcio, el transporte 
y la distribuci6n de los productos, así como la tnmsmisiún 
de conocimientos tecnológicllS. En la época actual. el 
tiempo corre más de prisa y con demasiada frecuencia se 
cree que basta llprimir un botón para obtener un resultado. 
Sin embargo. las l'Ul~stiones impnrtantc.'s Slllamcntc pueden 
resolverse gradualmente. 

36. Por lo tanto, no hay que exigir lo imposible a la 
UNCTAD; antl~S bien, coordinar sus actividades con las del 
Consejo Econúmko y St)dal y las Cmnisioncs de la 
Asamblea General. Gradas al esfuerzo común dL' los 
organismos y de los gobiernos, se 11cgara a superar las 
diferencias de ideología y a examinar en el plano mundial 
los problemas del desarrollo, concediéndoles la prioridad 
que les corresponde. Es indudable que c.·stc proct'S\l exigini 
mucho tiempo. 

37. El rcprl'sentantc de Indonesia ha ser 1lado cJ retraso 
que ha sufrido el calendario de las negociaciones de París. A 

~stc rcspccto, el Sr. Olds quiere precisar que los Estados 
miembros de Ja OCDE, fucru de los Estados llnidlls, 
decidieron aplazar los debate~ algunos días, porque habían 
sabido que el Presidente Nixon iba hacer el 31 de octubre 
de 1969 una importante declaraci(m sühre las relaciones 
m1trc los Estados Unidos y América Latina. Esa decisión no 
rl'l1L•ja en modo alguno una actitud negativa. Ninguno de los 
miemhws de la OCDE tiene intenl'i6n de aplazar más allá 
del 15 de noviembre la fecha de la prcsentaci(m a la 
liNCTAD del informe sobre las preferencias. El Sr. Olds ha 
querido h:h.'l'l , •;!as adaradones para poner fin a toda 
incertidumbre que hubiera podido resultar de una equivo
t..:ada intcrprctadón d.: los hechos. 

3H. El Sr. MARAMIS (Indonesia), en nombre del Grupo 
de los Setenta y Siete, expresa su complacencia por las 
aclaraciones sobre el retraso que han sufrido las negocia
dones de París. 

.N. El Sr. PEREZ GUERRERO (Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo) dice que toma nota de todas las sugerencias 
hechas por los representantes que han intervenido y añade 
que la inmensa tarea de la UNCT AD necesita Wl esfuerzo 
conjunto de toda la comunidad intemacional. 

40. El PRESIDENTE propone al Consejo la adopción del 
siguiente proyecto de resolución, redactado en los mismos 
términos que la resolución aprobada en 1968: 

"El Omsejo Económico y Social, 

"Habiendo examinado el informe anual de la Junta de 
Comercio y Desarrollo, 

"l. Transmite ese informe a la Asamblea General; 

"2. Sefiala a la atención dr la Asamblea General los 
Comentarios y observaciones que acerca de esta cuestión 
figuran en la adición al informe del Consejo Económico y 
Social6 ." 

Queda aprobado el proyecto de resolución. 

41. El PRESIDENTE dice que, cuando la Asamblea 
General considere t'l tema, deberá tener ante sí una adición 
al informe del Consejo con un resumen de los debates en 
este último. Propone que el Consejo acepte que se siga el 
procedimiento habitual, que consiste en autorizar al Presi
dente, en consulta con los Vicepresidentes y la Secretaría, a 
redactar la adición al informe con el fin de presentarlo a la 
Asamblea General. 

Asi queda acordado. 

Solicitud de inclusión de un tema adicional en el programa 

4.2. El Sr. KHANACHET (Kuwait), hablando sobre ooa 
cuestión de orden, enfoca la catástrofe que acaba de afligir 
a Túnez. Al parecer, las inundaciones han causado 500 
muertos, ha habido otros 100.000 siniestrados, mtís de 
50.000 viviendas y varios pueblos enteramente destruidos. 

6 !bid., vigésimo cuarto periodo de Sl'siones, Suplemento No. 3A 
(A/7603/Add.l ), capítulo II. 

.-· ... -
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En anteriores períodos de sesiones de la Asamblea General del Consejo un temá adicional relativo a la asistcnda en 
y del Consejo Económico y Social, se iniciaron gestiones en casos de desastres naturales. 
un impulso de solidaridad humana para aportar ayuda a los 
paí&es víctimas de catástrofes. Por ello, el Sr. Khanachet Así queda acordado. 
pide que, de conformidad con el artículo 17 del reglamento 
del Consejo Económico y Social, se incluya en el programa Se le~·anta la sesión a las 12.55 horas. 




